
JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veintitrés (23) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

SUCESIÓN 
2015-1283 

 
 

Se accede a la solicitud  por el apoderado de la señora  ROSA ELENA GUERRERO DE 
PALACIOS, aclarándole que solo se digitalizaron los expedientes que para ese 
momento se encontraban activos, lo que no sucede con la presente sucesión; así las 
cosas, se autorizan las copias auténticas solicitadas, sin ninguna constancia de que 
prestan mérito ejecutivo, por cuanto se trata de una sucesión, y el trabajo de partición y 
la sentencia que la aprobó fueron entregadas a la parte actora para su respectivo 
registro. 
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